
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

 

 

A efecto de exhortar al Poder Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Gobernación, mediante el Consejo 
Nacional de Funcionarios del Registro Civil, con la finalidad 
de agregar un campo a las copias certificadas de actas de 
nacimiento, donde se estipule el domicilio de los padres del 
recién nacido. 

 

 

PRESENTADA POR: Dip. Omar Bazán Flores (PRI). 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 04 de octubre  de 2019, en Oficialía de Partes del H. 
Congreso del Estado. 

 

 

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia. 

 

FECHA DE TURNO: 10 de octubre de 2019. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1205 

 










